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1. INTRODUCCIÓN GENERAL

La Agricultura ecológica en España viene creciendo a fuerte ritmo
desde finales de la década de los noventa y significa ya más del
3,5 por ciento de la superficie agraria utilizada por las explotaciones.
Ha dejado de constituir un sector marginal e ideologizado, tanto
desde el punto de vista de los productores como de los que consu-
men sus productos, para convertirse en un subsector pujante de la
agricultura española, que tiene en los mercados exteriores su princi-
pal salida pero que comienza a penetrar con fuerza en el mercado
interior, siendo cada vez con mayor frecuencia objeto de las prefe-
rencias de un segmento relevante de los consumidores españoles
mejor informados y con cierta capacidad de compra.

Las expectativas de crecimiento son, además, bastante halagŭeñas. El
deseo de consumir productos saludables y no contaminados se une a
la predisposición que muestran muchos consumidores a involucrar-
se activamente en la conservación del medio ambiente. Las reduci-
das cifras de consumo interior que presenta aún España hacen pen-
sar, si se solventan ciertos problemas en la distribución, en una
importante expansión de la demanda que seguro redundará en un
crecimiento aím mayor de la superficie certificada. Por otro lado, la
última reforma de la PAC ha apostado por la mejora de la calidad
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agroalimentaria, el respeto al inedio ambiente y al bienestar animal,
aspectos que son seña de identidad de la agricultura ecológica. Algu-
nos de sus instrumentos, especialmente los vinculados al FEADER,
van a favorecer directamente la expansión de este tipo de produc-
ciones.

Estos datos hacen pensar en que la agricultura ecológica puede dejar
de ser un sello más de calidad agroalimentaria para convertirse efec-
tivamente en una alternativa a la agricultura convencional que se
practica en la Unión Europea, gracias a los efectos beneficiosos que
se le suponen sobre la conservación de los sistemas agrarios, la renta
de los agricultores y, en definitiva, sobre el desarrollo rural. Sin
embargo, el sector de la agricultura ecológica en España es un sector
mal conocido, tanto desde el punto de vista económico como ambien-
tal. Este artículo pretende analizarlo con los datos disponibles, seña-
lando sus debilidades y fortalezas y su crecimiento potencial si, como
debiera de ser, cuenta con los apoyos necesarios por parte de las
administraciones públicas, tanto estatales como autonómicos. El
apoyo público que se le pueda dispensar será decisivo a la hora de
reforzar la competitividad del sector agrario en unos mercados cada
vez más globalizados y exigentes, donde la apuesta por la calidad y el
respeto al medio ambiente constituyen la forma más segura de com-
petir frente a producciones provenientes de países con menores cos-
tes de producción y normas de cultivo menos exigentes.

En primer lugar analizaremos los datos estadísticos disponibles, para
entrar después en un examen más cualitativo. La perspectiva agroe-
cológica nos permitirá analizar comparativamente las externalidades
negativas de la agricultura industrializada frente a la ecológica, y si
ésta puede constituirse como una alternativa sustentable a la crisis
del modelo actual de agricultura intensiva. Finalmente, planteare-
mos algunas recomendaciones de carácter institucional para que
efectivamente el desarrollo de la agricultura ecológica en España
pueda desarrollarse de una manera aím más firme y sostenible.

1. LA AGRICULTURA ECOLÓGICA Y EL SECTOR AGRARIO ESPANOL

No es nuestro propósito analizar aquí el grado de sustentabilidad de la
agricultura industrializada actual (1) , aunque sí quisiéramos partir de
dos hechos relevantes. En primer lugar, que la agricultura industriali-
zada está provocando impactos negativos sobre los recursos naturales,

(1) Sobre esle tPma pneden consnltarse Alo^rsn ^^ Gnzmán (20041, ^%onzáh, de illolinrz Pt aL (200^), (:onzálPz
rle ^blolina J^ Guz^nrin (2006) 1' t:arj^intPro ^^ .tiaredo (2006^, enlrr otros.
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La agricultura ecológica en España desde una perspectiva agroecológica

como se mostrará en el siguiente epígrafe, contribuyendo a la insus-
tentabilidad de los agroecosistemas. EI segrmdo hecho es que la agri-
cultura ecológica certificada se está convirtiendo en la alternativa más
adecuada para reducir tales impactos (Stolze et al., 2000; Alonso y Guz-
Ináll, 2004; González de Molina Pt al., 2005), a la vez que permite obte-
ner mayores beneficios económicos (Offermann y Nieberg, 2000;
Ploeg et al., 2004; Alonso y Guzmán, 2004) .

La agricultura ecológica certificada viene experimentando un fuerte
crecimiento a nivel mundial en los íiltimos años: actualmente se cul-
tivan alrededor de 31,5 millones de hectáreas en más de seiscientas
mil explotaciones (Willer y Yussefi, 2006). En la Unión Europea (2)
este crecimiento ha sido considerable, como se puede observar en el
gráfico 1, sobre todo a partir de 1993 como consecuencia de la pau-
latina normalización legislativa y la entrada en vigor de las ayudas
agroambientales. Así, se ha pasado de poco rnás de seis mil explota-
ciones que abarcaban apenas cien mil hectáreas en 1985 a cerca de
129 mil explotaciones con más de cinco millones de hectáreas culti-
vadas en 2004. En consecuencia, la tasa media de crecimiento anual

Gráfico 1
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mzález de Molina. Antonio M. Alonso v Gloria l. Guzmá

para el periodo considerado (1985-2004) es muy elevada: 23 por
ciento v 17,2 por ciento en los casos de la superficie y ní;<mero de
explotaciones, respectivamente.
La evolución de la agricultura ecológica en el conjunto de la UE ha
estado muy influenciada por el establecimiento de apoyo institucio-
nal, desde que a inicios de los años noventa del siglo pasado se esta-
bleciera la base normativa que regula este sector, el R(CEE) 2092/91
como clarificador de la situación legal de este sector, así como el
R(CEE) 2078/92 relativo a las subvenciones destinadas al mismo. Un
ejemplo ilustrativo de la importancia de estas últimas lo constituye el
caso de Italia, donde a partir de 2001 se ha producido una reducción
notable en el número de explotaciones ecológicas (más de 19.000)
como consecuencia de la retirada de la ayuda agroambiental en
varias regiones del país. Otros factores, como las expectativas de nue-
vos mercados y los escándalos alimentarios ( pollos con dioxinas,
encefalopatía espongiforme bovina... ) también han influido nota-
blemente en el desarrollo de la agricultura ecológica (Lampkin y
Padel, 1994; Alonso, 2001) . La influencia de este íiltimo ha sido más
acusada en los países del centro y norte de Europa, siendo especial-
mente relevante el caso del Reino Unido, que ha pasado de poco
más 49.000 ha en 1995 hasta casi las 700.000 ha de 2004.

En el gráfico 2 se puede observar la distribución porcentual de la
superficie de agricultura ecológica en la UE, donde destaca Italia
con un 18,6 por ciento del total, seguido de Alemania (15 por cien-
to) , España ( 14,3 por ciento) y Reino Unido (13,4 por ciento) . La
importancia relativa de otros países, como Bélgica, Holanda, Irlanda
y Luxemburgo, es muy baja; juntos apenas representan el 2 por cien-
to de la superficie ecológica actual de la Unión Europea. Una men-
ción especial merecen Grecia y Portugal por su rápido crecimiento
en estos dos ítltimos años: que han pasado de representar los escasos
0,6 por ciento y 1,8 por ciento en 2002, respectivamente, a suponer
ambos más del 9 por ciento del total.

EI indicador que normalmente se utiliza para medir la importancia
de la agricultura ecológica en un país lo constituye el porcentaje de
la superficie de agriciiltura ecológica con respecto a la Superficie
Agrícola Utilizada (SAU), que comprende las tierras cultivadas y los
pastos y praderas permanentes. En el gráfico 3 se ha representado
el diagrama de barras con este indicador, en el que se muestra que
en la mayoría de los países la superficie ecológica supera ya el 4 por
ciento de su SAU, valor en que se sitíia la media de la UE. Destaca
sobre los demás Austria (10,5 por ciento), país al que siguen a cier-
ta distancia ltalia, Finlandia y Suecia. Fruto del elevado crecimiento
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La agricuftura ecológica en España desde una perspectiva agroecológica

Gráfico 2

La superficie de agricultura ecológica
en la UE (15) en 2004 (%)
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experimentado en Grecia y Portugal (especialmente en el cultivo
del olivo), la importancia relativa de la agricultura ecológica ha
alcanzado el 6,3 por ciento y 5,8 por ciento de su SAU, respectiva-
mente.

Por otro lado, la evolución del tamaño medio de las explotaciones
permite vislumbrar algunos cambios. En efecto, mientras que en los
inicios este indicador rondaba las 16 hectáreas por explotación, en la
actualidad la media europea de las explotaciones ecológicas se
encuentra en torno a las 40 ha. Este notable incremento está ocasio-
nado principalmente por tres razones: la com^ersión gradual de las
fincas a este tipo de manejo, la incorporación de agricultores «pro-
fesionales» (con mayor dedicación a la actividad agraria), y la trans-
formación de tierras de pastoreo y de aquellas dedicadas a cultivos
extensivos (cereales, proteaginosas...), habitualmente de mucha
mayor dimensión que otras orientaciones productivas como las de
frutas y hortalizas. Con respecto a esta última, es de señalar que el
relativamente reciente desarrollo normativo de la ganadería ecológi-
ca en la UE, con el R(CE) 1804/99 como base específica, y el incre-
mento en los últimos años del mercado de productos ecológicos pro-
cedentes de la ganadería, son otros factores que contribuyen a expli-
car este proceso.

Profundizando en el contexto español, se puede decir que la evolu-
ción de la agricultura ecológica ha sido lenta hasta 1995 (ver gráfi-
co 4), año a partir del cual fueron entrando en vigor las ayt^das eco-
nómicas a este tipo de producciones en las diferentes Comunidades
Autónomas. En efecto, la primera década de agricultura ecológica en
España (1985-1995) se caracteriza por el incremento moderado de
su importancia: la superficie cultivada y el número de explotaciones
ecológicas pasaron de 2.140 ha y 264 explotaciones a 24.079 ha y
1.042 explotaciones en este período. Sin embargo, en los dos años
siguientes, 1996 y 1997, se produjo un salto cuantitativo notable, lle-
gándose a cultivar 152.105 ha en 3.811 explotaciones en este último
año, lo que supuso sextuplicar la superficie cultivada y multiplicar
por más de tres el número de explotaciones. Este hecho estuvo muy
influido por el apoyo institucional brindado por algunas Comunida-
des Autónomas con el establecimiento de ayiidas agroambientales;
siendo especialmente relevante en el caso de Andalucía, Extremadu-
ra y Castilla y León, que entre 1995 y 1996 multiplican por 3, 9 y 40
veces, respectivamente, el área dedicada a cultivos ecológicos. Pese a
que, como se señala en Alonso (2001), la cuantía de esas ayudas fue
muy pequeña (sobre todo si se compara con el resto de países de la
UE), el crecimiento habido demuestra, por un lado, el poder catali-
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Gráfico 4
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zador de las subvenciones en el sector agrario español y, por el otro,
la gran dependencia que se tiene de ellas, sobre todo en determina-
das orientaciones productivas como los cultivos extensivos.

Ello se puso en evidencia en los años sucesivos ya que, si bien en el
conjunto del Estado la tendencia de crecimiento se mantuvo (como
se puede observar en el gráfico), también es cierto que en algunas
CC.AA. se produjo estancamiento e incluso caídas notables, siendo
los casos de Castilla y León y Extremadura los más relevantes por su
importancia relativa en España. En efecto, la primera de ellas pasó
de ser la región con más superficie ecológica en 1996 y 1997 (alre-
dedor de 42.400 ha en este último año, lo que suponía el 28 por
ciento del total), a descender a partir de 1999 hasta las poco más de
las 12.600 ha actuales. En cuanto a Extremadura, pasaron de culti-
varse en 2001 cerca de 173.000 ha en más de 7.100 explotaciones (el
36 por ciento y 46 por ciento del total, respectivamente) hasta las
poco más de 64.000 ha en 3.600 explotaciones de la actualidad.
Ambos ejemplos sirven para mostrar otra circunstancia, además de

(3) Estadísticru elaboradas por el Nliraisterio de Ag^zcultura, Pesca y AlimPrztación desde 199^.
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Manuel González de Molina. Antonio M. Alonso y Gloria l. Guzmár

la mencionada retirada de apoyo institucional, y es que durante el
proceso de crecimiento del sector productor apenas hubo desarro-
llo de la agroindustria ecológica y de movimientos asociativos de
carácter comercial que buscaran los mercados emergentes para este
tipo de productos, (especialmente en algunos países europeos y
Estados Unidos), o bien contribuyeran al desarrollo del mercado
interno.

Pero ello no sólo ocurrió en estas dos CC.AA., la incertidumbre que
supuso la continuación de las medidas agroambientales de apoyo a
la agricultura ecológica dentro del programa de desarrollo rural
2000-2006 se hizo notar en otras muchas. Así, entre 2003 y 2005 des-
cendió también la superficie certificada en Cantabria, Cataluña,
Madrid, Navarra y La Rioja; y tan sólo el notable crecimiento de Cas-
tilla-La Mancha y, sobre todo, Andalucía hicieron posible que no dis-
minuyera la superficie total en España. Durante esos mismos años la
caída del número de explotaciones ecológicas fue más notable, y el
descenso ocurrido en Aragón, Cantabria, Castilla-La Mancha, Nava-
rra y, sobre todo, Extremadura, no pudo ser compensado por el
aumento en el resto de CC.AA., descendiendo el conjunto del Esta-
do en más de 1.300 explotaciones entre 2003 y 2005.

La situación actual (finales de 2006) es la siguiente: se cultivan de
forma ecológica en España 926.391 ha en 17.214 explotaciones. Su
distribución porcentual por CC.AA. se esquematiza en el gráfico 5,
donde se puede observar la gran importancia que tiene la produc-
ción ecológica en Andalucía, concentrando alrededor del 58 por
ciento de la superficie y del 36 por ciento de las explotaciones. Le
siguen Aragón, Extremadura y Castilla-La Mancha en el caso de la
superficie, y estas dos últimas por lo que respecta a las explotaciones.
En el polo opuesto se encuentran Asturias, Canarias, Cantabria,
Madrid y País Vasco, que agrupadas bajo el epígrafe de «otras» ape-
nas alcanzan el 2,3 por ciento de la superficie. Es de destacar, no obs-
tante, el elevado número de explotaciones existente en Canarias
(909), el cual contribuye a incrementar notablemente el porcentaje
conjunto respecto al total hasta el 7,8 por ciento.

En el gráfico 6 se muestra la importancia relativa de la agricultura
ecológica en cada Comunidad Autónoma respecto a su SAU (4) , esto
es, el grado de desarrollo interno de la misma. Como se puede
observar, Andalucía y Ganarias se encuentran a la cabeza de este indi-

(4) /'ara el cálrulo de este indicatlor se ha elfminado la superficze erológirn^ de raorite, (omayido la SAL/ ^le NL^P.9
(2004).
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rcologica en Espana desde una perspectiva agroecologica

Gráfico 5a

Distribución porcentual del número de explotaciones y superficie ecológicas
en España por Comunidades Autónomas en 2006
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Gráfico 5b

Distribución porcentual del número de explotaciones y superficie ecológicas
en España por Comunidades Autónomas en 2006
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Gráfico 6

Importancia relativa de la agricultura ecológica en España
en 2006 (% sobre SAU)
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Fuente: Elaboración propia a partir de MAPA (2004 y 2007).

cador: en ambas alrededor de 8,3 por ciento de su SAU está cultiva-
da ecológicamente. Le siguen Baleares (cerca del 6 por ciento) y
Murcia (5,5 por ciento). La media española se sitúa en torno al
2,9 por ciento, siendo muy pequeño el desarrollo de la agricultura
ecológica en Madrid, Asturias, País Vasco y Castilla y León, donde el
cultivo ecológico ni siquiera ocupa el 1 por ciento de su SAU.

La ganadería ecológica en España ha seguido un proceso muy simi-
lar a la agricultura, pero más tardío, debido a que no es hasta 1999
que se establece la normativa específica reguladora, el R(CE)
1804/99 como se señaló anteriormente, haciéndose notar de nuevo
la presencia institucional. Se puede decir que era prácticamente ine-
xistente hace 10 años, pasando el número de explotaciones ganade-
ras de 276 en 1996 a las 2.428 de 2006. El gráfico 7 ilustra la distri-
bución de estas explotaciones en España por Comunidades Autóno-
mas y por tipo de ganado en este último año. Como se puede obser-
var, en Andalucía se concentran más del 52 por ciento de las mismas,
seguida de Cata)uña con algo menos del 14 por ciento. En el otro
extremo se encuentran Aragón, Madrid, Murcia, Navarra y La Rioja,
que en conjtmto suponen el 3,4 por ciento del total. Es de destacar
el caso de Aragón, donde el crecimiento del terreno ecológico de
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Gráfico 7a

Distribución de las explotaciones ganaderas en CC.AA.
y por orientación productiva en 2006 (%)
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Gráfico 7b

Distribución de las explotaciones ganaderas en CC.AA.
y por orientación productiva en 2006 (%)
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^^ocación cerealista (más de 60.000 ha) apenas ha impulsado el des-
arrollo ganadero.

La producción de carne es la principal orientación ganadera, de
manera que más del 79 por ciento de las explotaciones de ganadería
ecológica en España tienen esta orientación: en torno al 44 por cien-
to de las mismas se dedican a la cría de terneras y cerca del 25 por
ciento a la cría de corderos. La apicultura y la producción de huevos
han crecido notablemente en los íiltimos años situándose en el
7,6 por ciento y 4,9 por ciento del total respectivamente, siendo muy
pequeño aím el número de explotaciones ganaderas que se dedican
a la producción de leche, debido principalmente al alto grado de
intensificación tecnológica que tienen las explotaciones convencio-
nales, muchas de las cuales ni siquiera tienen tierra de pastoreo, lo
que limita su transformación ecológica.

EI desarrollo de la agricultura y ganadería ecológicas en España ha
llevado consigo, a su vez, el desarrollo de la industria agroalimenta-
ria asociada a este sector: se ha pasado de tan sólo 65 empresas agro-
alimentarias en 1992 a 1.942 en la actualidad, concentradas princi-
pahnente (ver gráfico H) en Cataluña (19,9 por ciento) y Andalucía
(18,1 por ciento).

Gráfico 8
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Nuevas tendencias en evaluación de programas de desarrollo rural territorial: un proceso de autoevaluación.

Las perspectivas de mercado q>te tiene actualmente la agricultura
ecológica certificada, las escasas dificultades existentes para practi-
carla, y el apoyo institucional que se le brinda desde Bruselas y, en el
caso español, desde algunas comunidades autónomas, hacen alber-
gar esperanzas respecto al crecimiento futuro del sector en concor-
dancia con lo que está ocurriendo en otros países de la UE. La agri-
cultura ecológica va a continuar siendo el principal instrumento
para la mejora de la sustentabilidad de la agricultura española, siem-
pre y cuando las condiciones institucionales que están favoreciendo
su crecimiento no sólo no se modifiquen, sino que se consoliden e
incluso se amplíen.

El protagonismo de la expansión del sector ha correspondido hasta
ahora en buena medida al propio empuje de los agricultores y de sus
organizaciones, pero sobre todo ha sido el resultado del desarrollo de
la conciencia ambiental y alimentaria de los consumidores europeos
que han incrementado sensiblemente la demanda de productos
sanos y respetuosos con el medio ambiente. Es previsible que esta pre-
ferencia se mantenga y se amplíe en el futuro, pero las expectativas
pueden verse frustradas de no existir condiciones institucionales favo-
rables para que la agricultura ecológica dé el salto para convertirse en
una opción atractiva para decenas de miles de agricultores. Sin tales
condiciones favorables, que abarcan no sólo el campo de las subven-
ciones y ayudas públicas al sector productor, sino también las regula-
ciones de mercado necesarias, el fomento de la investigación e inclu-
so el suministro de insumos básicos, el crecimiento de la agricultura
ecológica se puede frustrar e incluso puede retroceder, como se ha
podido constatar en algunos países europeos y regiones españolas.

En el ámbito de la producción es difícil el acceso a los insumos por
parte de los productores ecológicos. En el caso de los fertilizantes y
productos fito y zoosanitarios, su baja disponibilidad en el mercado,
su elevado precio y la ausencia en muchos de ellos de criterios claros
de uso, contribuyen a limitar el crecimiento de la agricultura y gana-
dería ecológicas, haciendo necesaria la intervención de la adminis-
tración en la regulación de los mismos. En el caso del material gené-
tico, la producción ecológica sufre la tremenda paradoja de que sien-
do un sector en el que potencialmente las variedades y razas ganade-
ras tradicionales podrían encontrar un refugio que favoreciera la tan
renombrada conservación «in situ», son tales los impedimentos lega-
les y la falta de apoyo público que imposibilitan de hecho s>_t incor-
poración a estos sistemas, menguando sus posibilidades de incre-
mentar la diversidad genética y, con ella, la sustentabilidad. La
ordenación del suministro de otros insumos básicos, como la mate-
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ria orgánica, a escala comarcal es también una necesidad en el ámbi-
to de la agricultura mediterránea ya de por sí pobre en este recurso.
Ya Langley et ^1., en 1983, señalaban que el acceso cercano y barato
a materia orgánica en calidad ^^ cantidad suficiente marcaría la ^^iabi-
lidad de la producción ecológica en el fiituro, ya que, exceptuando
la recolección, la fertilización es la principal responsable del encare-
cimiento de la producción ecológica. El apoyo a la fabricación de
piensos destinados a la ganadería ecológica también facilitaría el cre-
cimiento de este sector, sobre todo en el caso de los monogástricos.

En cuanto a la articulación de la producción con el consumo, se
corre el riesgo de replicar el modelo actual de distribución y comer-
cialización de la agricultui a española, ya que en su versión ecológica
está ^^olcada igualmente hacia la exportación, a través de largos y
complejos canales comerciales de imposible control por los produc-
tores. Este modelo, en manos de la gran distribución o del complejo
agroalimentario, no es una alternativa real que permita me_jorar la
sustentabilidad ni socioeconómica, ni medioambiental de nuestra
agricultura. Pero es que, además, se están despreciando las oportu-
nidades que ofrece el mercado interno de desarrollar canales cortos
de comercialización mucho más eficientes ecológica y económica-
mente para el productor, sobre la base de una demanda potencial
que es reconocida por instituciones como el MAPA (2005) y la Fun-
dación Eroski (2005). Estas oportunidades pueden verse frustradas
como resultado de la desestructuración del sector, que ofrece una
oferta escasa y poco diversificada a precios altos, y la falta de apoyo
institucional a este modelo alternativo de comercialización.

2. AGRICULTURA ECOLÓGICA Y SUSTENTABILIDAD

Cualquier análisis de la agricultui a ecológica desde una óptica agro-
ecológica debe insertarse y ser coherente con una estrategia más
global de resolución de la gra^•e crisis alimentaria que atra^^iesa el pla-
neta. En ese sentido, la agricultura ecológica debe cumplir tres prin-
eipios básicos: generar rentas adicionales en el medio rural, mante-
ner las condiciones fisico-biológicas de los agroecosistemas y mejorar
la calidad de los productos alimenticios. Ello tiene que ir acompatia-
do, también, de una alteración notable de los hábitos de consu-
mo (^) y de la promoción de un cambio en las relaciones comercia-

(^) .Si rstos nn rnrnbinrr, rvrhrrirndn (a inp,eda de rnrncs, hurzros ^ dr^rii^aAos lár/eos, lns j^resiones harin ln inrf^nr-
tnrión rte alimvnlos j^rozrertirn/rs rlr^ /rnLsvs rorr /rroblvmns rlv sr^nrridad nlintrrrlruia 1' ltarnbte sv intensi^rarrin i' lns
nirrrnrrs yue se logren ser'árt insu/irirn(rs. Lrr solirlrnidnrl rorr las nuás ^obres requivre, (^or tnnto, tnr rnn:bio en la
ntrrnera en que los rurrrf^eos sntisfñmnrns nuesh'as nerrsirlrrrles endosourrilirrrs.
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les con los países pobres, si bien éstos son objetivos que escapan a la
responsabilidad del propio sector. Debiera continuar con un análisis
detallado sobre su grado de sustentabilidad, identificando sus puntos
críticos y diagnosticando sus causas, para formular finalmente pro-
puestas que favorezcan su desarrollo sustentable.

La agricultura ecológica está permitiendo la generación de impac-
tos socioeconómicos positivos en el marco del desarrollo rural euro-
peo (Ploeg et al., 2002) , añadiendo a la generación de renta y
empleos adicionales respecto a la agricultura convencional (Offer-
man y Nieberg, 2000) a través de la producción y comercialización
de productos de calidad, un manejo de los agrosistemas que contri-
buye de reducir las externalidades ambientales negativas sobre los
recursos naturales (suelo, atmósfera, agua) y los seres vivos (biodi-
versidad y salud humana). Veamos sucintamente, a partir de los tra-
bajos realizados por varios autores (Stolze et al., 2000; Alonso y Guz-
mán, 2004), los posibles beneficios, no contabilizados económica-
mente, de la expansión de la agricultura ecológica con respecto a la
mitigación de tales externalidades. En el cuadro 1 se presenta un
esquema de valoración adaptado de estos autores, en el que se seña-
la en sombreado un rango de impacto comparado de carácter cua-
litativo, donde la equis indica la valoración media, calculado a par-
tir de una extensa revisión bibliográfica y consultas a expertos de
numerosos países.

El mantenimiento y mejora de la fertilidad del suelo juega un papel
fundamental en el manejo ecológico de los cultivos, dado que es el
soporte físico y nutritivo de los mismos. Para ello, es muy frecuente
en el cultivo ecológico la realización de rotaciones de cultivos en fun-
ción de la familia botánica a la que pertenecen, la colonización radi-
cular, etc., la adición periódica de materia orgánica como compost o
estiércol, y el mantenimiento de flora espontánea o la siembra de
especies como cultivo de cobertura y/o abono verde, entre otras
prácticas agrícolas. Así, se ha constatado que el contenido de mate-
ria orgánica y el grado de cobertura vegetal son mayores en suelos
con manejo ecológico que en convencionales, lo que incide directa-
mente en una mayor actividad biológica y, en una mejor estructura
edáfica, aunque en este último caso no se han encontrado diferen-
cias concluyentes, probablemente debido a que se requieren perio-
dos de tiempo altos para que las diferencias estructurales se mani-
fiesten. También se ha encontrado un mayor potencial de control de
la erosión en suelos manejados ecológicamente (principalmente por
la no utilización de herbicidas), aunque es necesario apuntar que el
excesivo laboreo puede reducir ese mayor potencial.
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Manuel González de Molina, Antonio M. Alonso y Gloria l. Guzmán

Cuadro 1

^:^LOR.^CIÓ\ DEIJ I^iP^CTO OC:^SIO\.^DO POR L^l ^GRICC LTi: R.^ ECOLÓGIGa
RESPECTO A L^ CO\^^E\CIO'^.aI.

Indicadores 2 1 0 -1

Suelo X

Materia orgánica X

Actividad biológica X

Estructura X

Erosión X

Atmósfera X

COZ X

N20 X

CHa X

Plaguicidas X

Agua X

Lixiviación de nutrientes X

Plaguicidas X

Diversidad X

Diversidad de flora X

Diversidad animal X

Seres vivos X

Residuos de plaguicidas X

Nitratos X

Metales pesados X

Antibióticos X

Leyenda: 2= mucho mejor, 1= mejor, 0= similar, -1 = peor.
Fuente: Adaptado de Stolze et al. (2000).

Las diferencias de manejo ecológico y convencional también se refle-
jan en los impactos sobre la atmósfera, siendo los principales el efec-
to invernadero y el cambio climático, la reducción de la capa de
ozono, la lluvia ácida y la polución generalizada. Obviamente, hay
una significativa menor contaminación del aire bajo un manejo eco-
lógico, dado que los plaguicidas químicos no están permitidos. En el
caso de dióxido de carbono se puede decir que las emisiones por
hectárea se reducen entre un 40 por ciento y un 60 por ciento con la
transformación de convencional a ecológico, dependiendo de la
orientación productiva, debido a la no utilización de fertilizantes
nitrogenados y plaguicidas químicos, y el bajo uso de fertilizantes
potásicos y fosfóricos y alimentos concentrados. Por otro lado, no
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existen evidencias de que haya diferencias significativas entre uno y
otro manejo respecto a las emisiones de metano y óxido de nitróge-
no (que principalmente ocurren en sistemas inundados, como el
arroz, y en granjas ganacíeras) .

La contribución de la agricultura y ganadería ecológicas a la protec-
ción de los recursos hídricos proviene principalmente de la no utili-
zación de fertilizantes y plaguicidas químicos, y de mantener unas
cargas ganaderas por superficie más bajas. También existen numero-
sas explotaciones ecológicas mixtas en las que se producen impor-
tantes sinergias entre el subsistema agrícola y el ganadero, de tal
manera que el estiércol es manejado eficazmente para ser aprovecha-
do como fertilizante dentro de la explotación. En general las pérdi-
das de nitratos por lixiviación son menores en fincas ecológicas que
en convencionales, siendo especialrnente bajas en cultivos con cober-
tura vegetal viva; sin embargo, el proceso de maduración del estiér-
col en montones puede ocasionar pérdidas significativas si el suelo
no está bien impermeabilizado.

La artificialización del ecosistema que supone la actividad agraria
reduce la biodiversidad del mismo. Ahora bien, la conversión de
explotaciones agrarias convencionales hacia ecológicas contribuye al
incremento de la diversidad de la flora y fauna, y con ello a mejorar
el paisaje y a revalorizar el medio rural. Se ha constatado una mayor
diversidad de especies cultivadas (incluidas variedades tradicionales
con una amplia diversificación genética), así como de flora espontá-
nea y fauna (micro, meso y macro) salvaje en míiltiples campos de
cultivo ecológicos, debido a la ausencia de plagiiicidas y fertilizantes
químicos, aplicación de materia orgánica, etc., que permiten confor-
mar nichos ecológicos diversificados creando condiciones para el
desarrollo de múltiples formas de vida y para el fortalecimiento de
nuevas cadenas tróficas.

Existen aím numerosas incógnitas, dada la poca investigación que se
ha llevado a cabo, sobre los efectos que acompañan a los alimentos
en el ser humano. No obstante, a modo de ejemplo es de señalar que
en el sector agrario los efectos cancerígenos son muy graves (princi-
palmente por los plaguicidas), habiéndose encontrado tasas muv ele-
vadas de ciertos tipos de cáncer en agricultores y trabajadores agríco-
las. Los compuestos con cloro y carbono son especialmente peligro-
sos por su persistencia a lo largo de la cadena trófica; es más, dado
que no son hidrosolubles se almacenan preferentemente en los últi-
mos eslabones de la cadena: los tejidos grasos de los animales y, por
supuesto, del ser humano. Así, existen sustancias químicas, como el
dietilestilbesterol (DES), los PCB, el DBCP (nematicida), el kepo-
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ne y metoxicloro (plaguicidas organoclorados), que alteran los efec-
tos del estrógeno, hormona sexual femenina: se han detectado casos
en los que los testículos de hombres expuestos al DES cuando esta-
ban en el íitero materno no han descendido, lo que constituye uno
de los principales factores de riesgo del cáncer de testículos. Obvia-
mente, el riesgo de contaminación de los productos alimenticios por
nitratos, plaguicidas o antibióticos es mucho menor en aquellos pro-
ducidos bajo técnicas ecológicas que en la proveniente del cultivo
convencional. Sin embargo, no existen resultados concluyentes res-
pecto a otro tipo de sustancias, tales como micotoxinas o metales
pesados.

En definitiva, aunque la agricultura ecológica parece mitigar algunas
de las externalidades negativas provocadas por la actividad agraria
convencional, la información existente es aún escasa. De hecho, el
modelo de agricultura ecológica que se practica en Europa no está
exento de problemas de sustentabilidad. Una porción de ésta practi-
ca un modelo de «sustitución de insumos» que no supone un cam-
bio excesivo. La mayor rentabilidad de las explotaciones ecológicas
ha estimulado la entrada en el sector de un tipo de productores más
preocupados por las subvenciones y el precio-premio del creciente
mercado que por las formas de producir; al no buscar un cambio sus-
tancial en el manejo de sus fincas se han convertido o están en pro-
ceso de convertirse en cautivos de las grandes casas comerciales que
ya han creado un sector específicamente «bio». La normativa permi-
te el uso de plaguicidas de origen natural y fertilizantes autorizados
que en determinadas circunstancias y cultivos permiten laboreos más
intensivos, el acortamiento de rotaciones, ete. Con ello se mantiene
inalterada la esencia del modelo de agricultura convencional, causa
de su evidente insustentabilidad: depresión de la eficiencia energéti-
ca de las explotaciones, dependencia externa y pérdida de rentabili-
dad de la actividad al incurrir en importantes gastos de fuera del sec-
tor, mantenimiento de la apertura de los ciclos de energía y nutrien-
tes, etc.

De manera general, la agricultura ecológica que se practica en nues-
tro país sigue estando bastante «desacoplada» de sus correspondien-
tes agroecosistemas. Los agricultores más conscientes tienen serias
dificultades para cerrar los ciclos, habida cuenta la falta de materia
orgánica, en tanto los ganaderos sufren la falta de piensos ecológicos
y de materia prima para su fabricación. Una porción nada despre-
ciable de las tierras públicas se encuentran acotadas y sin utilidad
pastoril para una ganadería ecológica que podría darse fácilmente,
sobre todo dentro del perímetro de los espacios naturales protegi-
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dos. La separación entre agricultura y ganadería es un fenómeno
que afecta de lleno a la agricultura ecológica y que dismintrye su
grado de sustentabilidad. Del mismo modo, la carencia de maquina-
ria adaptada a los manejos ecológicos que maximice la eficiencia
energética en el uso de combustibles fósiles o la falta de incentivos a
la utilización de biocombustibles, hacen que la agricultura ecológica
no pueda prestar una colaboración más decidida a los problemas de
sostenibilidad del sector energético y contribuya menos de lo que
podría hacerlo al combate contra el cambio climático.

En no pocas ocasiones la agricultura ecológica contribuye a mantener
canales de comercialización poco sostenibles, que implican gastos
energéticos muy elevados y una pérdida considerable del valor añadi-
do y de la autonomía de los agricultores. En España, por ejemplo, la
preferencia de muchos operadores ecológicos por los mercados exte-
riores -en cierta medida forzada por la falta de estímulos y organiza-
ción del mercado interior- ha creado hábitos productivos relativa-
mente incompatibles con el desarrollo del consumo interno y canales
de comercialización que recorren distancias muy largas hasta ]legar a
los consumidores; canales que encarecen innecesariamente el pro-
ducto y que están muy alejados del productor en la toma de decisio-
nes; canales que también tienden a la homogeneización de varieda-
des de plantas y razas ganaderas, favoreciendo la pérdida de la diver-
sidad genética. En estos mercados se expresan preferencias que en
poco se distinguen de los mercados convencionales y concurren com-
pradores de alto poder adquisitivo, con lo que una parte sustancial de
la población se ve privada de este tipo de alimentación sana. Pero
quizá lo más preocupante es que, en general, la falta de desarrollo de
mercados locales y regionales, la práctica ausencia de iniciativas socia-
les en el ámbito de la distribución y el escaso tejido asociativo del sec-
tor pueden dar al traste con los esfiierzos que se están haciendo para
fomentar el constimo interno. El más que probable desequilibrio
entre una demanda creciente y una oferta desorganizada sobre la
base de los propios productores, puede acabar favoreciendo la entra-
da de grandes operadores de la distribución y reproduciendo el
mismo modelo convencional en el que un porcentaje ridículo del
precio final es retenido por los agricultores.

3. RECOMENDACIONES PARA UN DESARROLLO SUSTENTABLE
DE LA AGRICULTURA ECOLÓGICA EN ESPAÑA

La f^ragilidad de la agricultura ecológica hace necesaria la elabora-
ción de una estrategia que la fortalezca desde tma perspectiva agro-
ecológica. No cabe duda, dicha estrategia debe ser resultado de la
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discusión y participación de los agricultores y, en general, de todos
los operadores; pero corresponde a la administración desempeñar
un papel decisivo en su desarrollo. Serían muy numerosas las medi-
das que desde las instituciones, de quienes depende la ejecución de
las directrices principales de la política agraria comunitaria, deberí-
an adoptarse para lograr un fortalecimiento efectivo. De todas las
posibles, creemos que al menos seis son actuaciones básicas, que
deben posibilitar la expansión armónica de este tipo de agricultura
como alternativa sostenible.

En primer lugar, la producción ecológica está necesitada de tm
apoyo económico más decidido que anime a un nítmero mayor de
agricultores a reconvertir sus explotaciones. El sobreprecio que
obtienen los productos ecológicos no siempre se traduce en benefi-
cios adicionales. En una agricultura subsidiada como la europea
deben existir incentivos complementarios que hagan económica-
mente atractiva dicha reconversión. Baste decir que la continuidad
de los pagos agroambientales ha sido la clave del crecimiento de la
agricultura ecológica en Andalucía, representando más del 85 por
ciento del gasto pítblico destinado al sector. Desde esta perspectiva,
y una vez rechazada la posibilidad de que el apoyo a la agricultura
ecológica figure como medida horizontal en el eje 2 del Plan Nacio-
nal de Desarrollo Rural, las Comunidades Autónomas deberían reco-
ger en sus respectivos Planes de Desarrollo Rural la posibilidad de
que cualquier agricultor que lo desee, y tenga derecho a ella, pueda
solicitar estos pagos compensatorios (6). No obstante, el sistema de
incentivos actual y el que prevé la nueva PAC están lejos de recono-
cer como se merece los servicios ambientales y de seguridad alimen-
taria que presta la agricultura ecológica. En este sentido, el Ministe-
rio de Medio Ambiente y las administraciones autonómicas compe-
tentes deberían reconocer las funciones ambientales anteriormente
señaladas, especialmente en los espacios naturales protegidos (7).

Pero la mejora de la renta de los agrictiltores ecológicos no puede
sustentarse ímicamente en el precio-premio y en las subvenciones. Es
preciso reducir los costes de producción, procurando cerrar al máxi-
mo los ciclos e incrementando la autonomía de las explotaciones o
de los grupos de explotaciones; ello mejorará sustancialmente los
niveles de sustentabilidad de la agricultura ecológica. Se debe definir

(6) Err Gr nrisrnn /invn, e1 ri/arlo Ylnrr drbPr-in r'slnblvrrr' (n ^osibilidad rlr' ••Jn^arizcn ^^, rlrrrlrn dr• las n^^rrdas agro-
rnnGirnlnlrs, lrrs r/vstirutdns a ln ngrzrrrl[urn rrulri^rira, (^dar-idnd que ^a furrrinrrn ^ ron éxilo rn n(gturns lislndos s
regiones qree disporren rle plarrrs dr' nrriór: ^roj^ias.

(7) 1:•xis/r, dvnlro r(e( r'je 2 dvl FEAUh.^R ln f^osibilidarl rlv rPrnnorrr lnlPS firnriont^s.
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gica en España desde una perspectiva agroecológica

claramente la lista de insumos utilizables en la producción ecológica,
tal y como hace con el resto, facilitando de este modo a los operado-
res ecológicos el manejo de sus explotaciones. Deberían establecerse
medidas autonómicas tendentes al aprovechamientQ de residuos
orgánicos mediante el compostaje, a la compra conjunta de maqui-
naria agrícola y ganadera, o el abaratamiento de los costes de certifi-
cación. En cualquier caso, cualquiera de estas acciones, y de las que
se reseñarán más adelante, sólo podrán llevarse a cabo incrementan-
do el grado de organización del sector.

En segundo lugar, para que la agricultura ecológica pueda seguir
siendo una alternativa económica es imprescindible que se adopten
medidas urgentes de protección (incluidas las de carácter jurídico)
de ésta frente a las «agresiones» provenientes de la agricultura con-
vencional, sometida a tratamientos químicos cada vez más agresivos
e intensos que la convierten en un modo de manejo invasor y exclu-
yente. En no pocas zonas de la Península la práctica de la agricultu-
ra ecológica es muy difícil por el grado de contaminación de fuentes
de agua, deriva de plaguicidas de fincas colindantes, etc.; sería opor-
tuno aplicar con mayor rigor el principio que rige en la UE de
«quien contamina, paga», amparando precisamente a quien contri-
buye a preservar los recursos naturales y que, en último término,
corre el riesgo de tener que dejar su actividad económica por la
detección de residuos tóxicos de carácter exógeno. A las contamina-
ciones directa y difusa se vienen a sumar la amenaza de contamina-
ción genética que se puede producir con la proliferación de cultivos
transgénicos (8). En este caso, a la hora de legislar habría que apli-
car previamente el principio de precaución, analizando los posibles
perjuicios a ocasionar. Porque, en el caso hipotético de contamina-
ción genética en cultivos ecológicos, las instituciones deberían tener
prevista la respuesta a dos cuestiones fundamentales: rquién y qué
cantidad pagaría por los daños causados?, y ^cómo se garantizaría a
la sociedad el derecho a elegir los alimentos que quiere consumir?
En definitiva, son necesarias medidas reguladoras contra estos tipos
de contaminación que, cada vez más, se están convirtiendo en muros
contra los que puede estrellarse la producción ecológica, estrangu-
lando su crecimiento.

En tercer lugar, es necesario modificar las leyes que impiden la recu-
peración y el mantenimiento por los agricultores de las variedades

(8) .Sr han rr/iortodo rasos de ronlnminaáón de maíz ecológiro tior trRnsgórŭro en Aragón, donde fa sn/ivr/irir
emlógira dedirada o esle rultivo se ha reduádo rrt un 50 pnr ávn[o erz e[ úllimo año.
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vegetales y razas ganaderas tradicionales que, generadas por las
comunidades campesinas de todo el mundo, constituyen un bien
colectivo. En un contexto de reconocimiento internacional de los
problemas de inseguridad ^^ pérdida de soberanía alimentaria que
conllevan la destrucción y la falta de acceso a los recursos fito jr zoo-
genéticos, surge la agricultura ecológica como una opción que prio-
riza para su producción (mejor adaptación, disminución de costes y
riesgos...) y para su consumo (mejores cualidades organolépticas,
vinculación cultural...) este patrimonio de la humanidad (Guzmán Pt
al., 2000b) . Sin embargo, la falta de apoyo institucional para su recu-
peración y mantenimiento, así como la vigencia de una legislación
que limita o impide el acceso a este recurso, la producción con estas
variedades y, por íiltimo, la reproducción y el intercambio de las
semillas entre agricultores, dificultan su incorporación a la produc-
ción ecológica (9).

En cuarto lugar, la investigación debe recibir un gran impulso, de la
misma manera que debe hacerse un esfiierzo muy serio de transferen-
cia de la tecnología ya disponible. Muchos problemas con los que se
topa el productor y la agroindustria ecológicas tienen ya una solución
fácil que, sin embargo, no está siempre accesible. Otros problemas la
tendrían si existieran grupos de investigación adecuadamente financia-
dos (10) . La situación actual es bastante preocupante: son muy pocos
los grupos competitivos que trabajan en este campo, sus recursos no
son suficientes y no siempre los temas de investigación tienen una cone-
xión estrecha con las necesidades de los agricultores. Es preciso que los
programas europeos, estatales y autonómicos presten el apoyo necesa-
rio para la creación y consolidación de nuevos grupos.

(9) F,l arrPSO.cin reshirrinne.c Jun'a L<is agrinrl(m'es a los rertmsos ronsernarlos en las rolerriones príbliras; la or^a-
nizaridtr y Jinrnrriarión cle /a ronseri^arión •^Irt silu•• a hai^és riv Jiro^r'antas rfirird^s; lo atrosirirín rle rualqrrier res-
hirrión jurídirn o bioteruohí{^ira al rlerecho de los truntresinos rle resPntbrar vl gr'atm coserhado; In prvsenria rle lQs
ngrirultor'es Y ronstunirlores en los órganos r1e rleri.ciórt V dP gPSIlOn qae Iratart rle semillas 1' ln biorlinersirlorl; la tirrr
rnociórt de !n a{nintltura tanttiesinn ^ emlógica 1' de los rirnrilos rle rlishibarión rle proximidrul, jruttn n l+t irtfornur
rión de la sorierlad riiri( sobre la imporlanria de la biodii^ersirlarl; la e(lutirtnrión rle rualquivr ••rondiriatalirlml
ron(rartua/ o r/e a^udas ptíblirns n la romJ^ra r!Q serni//rt.c rertifirndns; la rerutrerarión 1 la r/iJirsión de /as ronuri-
ntfenlos rrrntJiesinos solrre selerririn, tnultiJ^lirrrriórr y rorrservación rle setrrilhes; el rlesar'rollo de .cistvnras partiriJrati-
aos de inaesG^nrión, selerririn l' gPSlirin rle la^ biorlii^rrsidad en lns frrrras; /a m^anizarión de fvrias ^^ bolsas rle irr/er-
rarnLlo rle srmillas entre rant(^esirtas; el mantrrtirnirnto rle In comerrializaridn rle las z^miedadPS que j^asan a donti-
nlo jitíblica; /rr rleftnirión dr rrorrnas a propósila rle la rornrr'rializarimr de sentillas rle mPrln dv esheries o nrtrirrlrr
r/es; y el dererho rle /os rzgztaltorr•s ero/ógiros a trti/iarrr la biorliversir/ar/ lornl o adafitada a sus si.cternas rle rrdtiaos
err prior-idad sofire las sentil(as eroldl,áras certifirarlas, sorr demanrlas rlr las nrgani_aciones PtnntrPas ntás impor/rnr-
tes irrr(^lirrrdas en la rlefensa rle la hiodii^ersirlarf «^rlrola y hrs acniedades lorales (Gonzálr y Soriano, 20061.

(10) ("nn rle los abstárttlos ha.cta «hora insale^ablPS pnra ello es (a irtexislenria rle etrahrrrrfores ruya esperznlidarl
sea hr aknlruhura erológira o la A^r'oer'ología, esto es, que ten^an un en^aque sis[ómiro 1 no Irur J^rnre/ario de ln arli-
virlad a^rzuia routo el que ^rerlorrthra ert Irrs rontisinnrs de rz^ahrarión arlurdes, rlue pPnrdizan irrnnrinblPrnente aque-
llos pro^ertos ron urt ertfóque utultiAisr7plinar corno los qur la agrinrlturrr ^^anadetía ecológirrts « merrarlo requirren.

68
Rcciad 1^:.E>arirrla cír• l^studirss .^^ru^ucialcs s^ I'csyuerrr., n.° 21 ^. '?tltli



En quinto lugar, es imprescindible promover la construcción de
canales de comercialización que favorezcan los mercados locales, de
manera que éstos sean atendidos sobre todo por los pequeños y
medianos agricultores. Para ello es imprescindible que existan ay>tx-
das que incenti^^en la agrupación de la oferta y que las promociones
que se hagan de productos ecológicos en el mercado interior sean
atendidas con prioridad sobre otros operadores por estas agrupacio-
nes de productores (11). En ese sentido, las normas que regulan la
concesión de subvenciones a la comercialización de alimentos o
materias primas deberían tener esta cláusula de preferencia para las
agrupaciones de pequeños productores.

En este mismo sentido, debe considerarse el fomento de la trans-
formación de los productos ecológicos como una actuación priori-
taria de las administraciones. El Plan Nacional de Desarrollo
Rural, y su ejecución en las Autonomías, debiera contener algún
tipo de priorización de las ayudas para la agroindustria ecológica,
ya que ésta debe considerarse como un componente más del pro-
ceso productivo ecológico, máxime si se tiene en cuenta que un
porcentaje cada vez mayor de los alimentos se consume después de
algún tipo de transformación industrial (12). Es imprescindible
que el ^^alor añadido que generan estas actividades beneficie a los
agricultores, especialmente a los pequeños, y el empleo directo e
indirecto que generan sea una oportunidad de vida en el mundo
rural. Así lo es hasta ahora en nuestro país, donde la mayoría de la
agroindustria no está ubicada en los grandes polígonos industria-
les anexos a las grandes ciudades, sino diseminada por el medio
rural.

En sexto y ízltimo lugar, la agricultura ecológica necesita un apoyo
decidido al consumo de sus producciones. La demanda exterior
-que sigue creciendo a buen ritmo- no puede constituir una priori-
dad desde el ptmto de vista agroecológico. La prioridad debe ser el
incremento del consumo interno, especialmente el consumo de pro-
ximidad, tanto en medianas y pequeñas superficies como en merca-
dos de abastos, bioferias, tiendas especializadas, etc. Una de las for-

(ll) La rnvs(ión no es tti^íril, la ez^rvrivnria quv sv es[6 llroando a rabo en Arrrtrdnría ron vl progrnrna dv ron-
sttnto sorial ^•^bitfrrias•^ rnuesh^a yue es(e tipo de rnrrcados son :riables y ronslihryen nn exrelvntv rnvdio jrara kacvr
lleRra n sectores nan^ atnplios rlv la jiobG^rión los o[inaentos erológicos c rnvrios aseqterblvs.

(/2) Fvnóntrrtn vsle lbgirn vn tnt mundo romo vl arkinl vn que La rontjira diaria rerulta exlrvmadamvnlv rlifíril ^

la ^rodurvión estri lógiranavnte es[arinnalizada. Buena par[e de los «lirnvntos ^ be(ridas prorvdvnlvs de a^rir7rl(ara n

gartadvr/a erolri^iras sóln ^nwdvn rorzsnmirse elalx^radas (arviles de oliva, rnrurtidos, rmtntlidos, lirores, dttlres, ape-

1717i/O.S, Ptf.^.

69
Rr^i.t^i I^p:ŭt„la tl< t.tutli^„ .-\^rr,.r,c ialc. ^ I't^,t^nt n,,. n. .,I !. _



Manuel González de Molina, Antonio M. Alonso y Gloria l. Guzmán

mas más interesantes de estimular el consumo interno de una mane-
ra sostenible es mediante programas de consumo en centros depen-
dientes de la administración (guarderías, comedores escolares, hos-
pitales y residencias de tercera edad) (13) . En estos centros además
se pueden combinar las actividades de educación ambiental que se
realizan en torno a la agricultura ecológica en el aula, con las de
información de las ventajas de la alimentación ecológica dirigidas a
toda la comunidad educativa (alumnos, enfermos, familiares, profe-
sores, proveedores, cocineros...).

En definitiva, el futuro de la agricultura ecológica y, en última instan-
cia, de una agricultura más sustentable en España está en manos de
las instituciones públicas. Llevar a cabo políticas agroecológicas
como las propuestas no puede sino traer consigo beneficios econó-
micos, sociales y ambientales para el medio rural y para la sociedad
en su conjunto.
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RESUMEN

La agricultwa ecológica en España desde una perspectiva agroecoló^ica

La agricultura, tanto a escala mundial como de la Unión Etiropea, está sumida en una gra^•e
crisis, que tiene su origen en una compleja trama de problemas sociales (desempleo, enve-
jecimiento de la población rural...), económicos (incremento de los costes de producción,
pérdida de renta agraria) y ecológicos (contaminación de agua, polución del aire, erosión
del suelo...). En este contexto, la Agroecología se postula como un paradigma científico que
puede de forma efectiva mejorar la sustentabilidad agraria. Este artículo presenta y analiza
el desarrollo, los aportes y limitaciones de la agricultura ecológica para reducir las externa-
lidades negativas sobre el medio ambiente.

PALABRAS CLAVE: agricultura ecológica, sostenibilidad, agroecología.

SUMMARY

Ecological agriculture in Spain from an agroecologic point of view

Agriculture is in crisis, worlwide as well as in the European Union. This crisis stems from a
complex plot of social (unemployment, rural population ageing...), economic (increasing
production costs, agrarian income losses...), and ecological (water and air pollution, soil
erosion...) problems. In this context, Agroecology is presented as a scientific paradigm that
improves effectively agricultural sustainability. In this article, we present and analyze the

development, contribu ŭons and limitations of organic farming to reduce environmental

externalities.

KEYWORD$: Organic agriculture, sustainability, agroecology.
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